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La vertiginosidad de 
las transformaciones 
tecnológicas
Contribuciones para avanzar 
hacia regulaciones de 
plataformas digitales
Héctor J. Sánchez*

Existen múltiples autores que aseguran que nos encontramos en pleno 

proceso de transformación de la matriz productiva y de las formas de 

organización del trabajo. Por citar dos ejemplos que recurren a argu-

mentos y tradiciones contrapuestas, mientras que para Srnicek (2018) 

nos hallamos dentro del capitalismo de plataformas, para Schwab (2016) 

experimentamos la cuarta revolución industrial. Aunque con posiciona-

mientos diferentes, las diversas interpretaciones de la situación actual 

acuerdan en que transitamos momentos de readaptación. Esta puede 

ser una de las razones que explique la aparición constante de cambios 

e innovaciones de tecnología digital en el presente que generan grandes 

saltos cualitativos respecto de los avances anteriores. Como último caso 

resonante, podemos citar la aparición de modelos de inteligencia artifi-

cial como herramientas disponibles para la utilización e integración en la 

vida cotidiana del común de las personas.

*	 Licenciado en Trabajo Social por la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 
de Córdoba. Becario doctoral del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(CONICET). hector.sanchez@unc.edu.ar
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Ante esto, muchos de los debates que suceden en la actualidad pasan por 

intentar evaluar, predecir o mitigar el impacto de tales modificaciones 

en el devenir de nuestras vidas. En este texto ofreceré algunas claves de 

lectura para reflexionar en torno a los límites que deberían establecerse 

ante ciertas dimensiones del avance tecnológico. Me refiero en particular 

a aspectos posibles de regular desde el rol protagónico de los Estados. 

Cabe aclarar que estas reflexiones están pensadas desde y para América 

Latina en general y para Argentina en particular.

Claves de lectura para discutir futuras 
regulaciones

Las empresas de plataformas digitales son el corazón de las mutaciones 

actuales. En ellas se condensan aspectos técnicos y político-retóricos que 

motorizan las transformaciones digitales constantes de la tecnología ac-

tual. En términos técnicos, tienen en el núcleo de su modelo de negocios 

el manejo de datos de usuarios. Dentro del ecosistema de las platafor-

mas, las personas desarrollan actividades —mirar películas, sacar fotos, 

redactar textos— que las empresas monitorean para captar información 

valiosa de sus comportamientos: cuánto tiempo se miró algún punto es-

pecífico de la pantalla; hacia qué lugares se movió el cursor y a partir 

de qué estímulos; qué palabras se buscaron en el motor de búsqueda en 

un tiempo determinado; etcétera. No obstante, la dimensión técnica se 

combina con elementos político-retóricos que dotan a las empresas de 

plataformas de algo más que de innovaciones prácticas. Quizás la me-

jor expresión de esto se vea en aquellas compañías que alojan trabajos 

como los de reparto o transporte. En ellas, se apunta a la construcción 

de un sujeto emprendedor de sí mismo, que se enfrenta a todas las limi-

taciones impuestas por el contexto y que logra, a través de sus capacida-

des individuales, alcanzar sus objetivos. Es interesante señalar que desde 

estas posturas, el Estado también es visto como una estructura que ge-

nera impedimentos al crecimiento individual. La síntesis de ello puede 
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encontrarse en las retóricas emprendedoras relacionadas con la zona de 

Silicon Valley, cuya reconstrucción realizó Durand (2021).

Así, el fenómeno de plataformización debe entenderse como una con-

junción de estos dos grandes aspectos. Y aquí se encuentra la primera 

clave de lectura en la que considero habría que poner atención. Si bien es 

importante establecer algunos límites a la acción de estas empresas —di-

mensión que profundizaré en los párrafos siguientes—, hay un entrama-

do colectivo que debe ser reinventado, como respuesta al avance de pers-

pectivas neoliberales, que exaltan al individuo como único responsable 

de su riqueza o su pobreza, a través de su fuerza de voluntad (Castel, 

1999). Este debería ser uno de los propósitos próximos de nuestros Esta-

dos: revitalizar su propuesta social. Regular es establecer topes de acción 

pero también avanzar en la dimensión propositiva. Pero hacerlo implica 

una política activa de mejoramiento de las condiciones concretas de sus 

ciudadanos. Las plataformas digitales son emergentes en espacios que 

quedaron vacíos, que la propuesta democrática colectiva no pudo llenar. 

Algunas de estas observaciones ya las hacía Martínez Franzoni (2005) 

hace casi dos décadas.

Tal y como expresé al principio, la dimensión técnica de las empresas de 

plataformas habilita a que muchas de las conductas, tiempos muertos, 

preferencias de usuarios y trabajadores sean cuantificadas. Su medición 

permite no solo realizar ajustes en el proceso productivo para mejorar las 

ganancias, sino también predecir comportamientos. Inclusive, aunque 

individualmente uno se niegue a interactuar con cualquier plataforma, 

hay tantos datos de personas similares que es posible construir perfiles 

sin siquiera tener información precisa del individuo en concreto. Pense-

mos por ejemplo en el algoritmo de Netflix para recomendar películas, 

con la cantidad innumerable de datos que han acumulado, son capaces 

de predecir qué película puede gustarle a sujetos similares según algunas 

particularidades demográficas y de pertenencia de clase. Esto, aún cuan-

do muchos de ellos nunca hayan utilizado la aplicación. De esta manera, 

toda la actividad dentro de una plataforma puede ser medida, para luego 
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interpretarse, mezclarse con otras mediciones y utilizarse como materia 

prima del modelo de negocios de las empresas de plataformas.

Es en esta línea que encontramos otra de las claves para pensar regu-

laciones que acompañen las transformaciones constantes. Esta relación 

que parece íntegramente individual —entre el algoritmo de la plataforma 

y la actividad personal— es en realidad una dimensión colectiva, pues 

es necesaria la información de muchos y diferentes usuarios para cons-

truir algoritmos que agreguen valor. Por esta razón, y por los impactos 

generales que tiene, los debates y las resoluciones que de ellos emerjan 

también deben tener alcance colectivo. En este caso particular, podría-

mos preguntarnos ¿Cuál es el límite de monitoreo de nuestra actividad? 

¿Una empresa de plataformas debe estar habilitada a capturar todos los 

aspectos de mi actividad dentro de ella?¿Para qué necesita información 

que ni siquiera está vinculada con su producto o servicio principal? En 

los países periféricos estos interrogantes deben ser profundizados, pues 

si bien muchas de las empresas de plataformas operan a escala global 

con productos similares, sus propuestas se adaptan a los mercados y a las 

regulaciones de diferentes latitudes (Longo et al., 2023). En nuestras na-

ciones, por razones tales como la debilidad e informalidad del mercado 

de trabajo o la restricción externa, las iniciativas que contienen inversio-

nes de capitales extranjeros son, además de bienvenidas, fomentadas. La 

síntesis de este tipo de adaptaciones legislativas en Argentina pueden ser 

la Ley de Apoyo al Capital Emprendedor —del 2017— o el Régimen de In-

centivo para Grandes Inversiones —del 2024. Es importante que los Esta-

dos establezcan límites nítidos a la extracción de datos de las plataformas 

con las que interactuamos, pues hay poca claridad en el uso final de esa 

información, que queda alojada en servidores informáticos tercerizados 

sobre los que perdemos todo tipo de influencia.

La última de las claves de lectura para pensar regulaciones ante los cam-

bios tecnológicos constantes deviene de observar las transformaciones 

laborales. El diseño de las plataformas digitales aplicado a la estructura 

de contratación empresarial impacta directamente en la forma en que se 



68/ La vertiginosidad de las transformaciones tecnológicas  
Héctor J. Sánchez

desarrollan las labores. El caso más paradigmático de ello son las perso-

nas que trabajan en empresas de plataformas que se dedican al delivery o 

al transporte de pasajeros. Baylos (2022), explica que los trabajadores de 

plataformas se caracterizan por tener alta precariedad laboral, ingresos 

bajos e inestables y alternancia entre subempleo y exceso de empleo. El 

autor comenta que se construye el relato de un trabajo independiente o 

autónomo, con un trabajador emprendedor sin ataduras con empresas 

y una exaltación de la libertad individual. Sin embargo, en realidad esto 

desplaza y encubre la relación laboral y las responsabilidades empresa-

riales. Existe un amplio acuerdo en esta última idea. En línea con ello, 

Longo et al. (2023) relatan como la primera empresa de reparto de comi-

da que se alojó en la Argentina —PedidosYa en el año 2011— lo hizo con 

trabajadores contratados en relación de dependencia tradicional. Sin 

embargo, la situación cambió unos años después. En el año 2018, ingre-

saron nuevas empresas del sector a partir de una modificación norma-

tiva a nivel nacional que flexibilizó las condiciones de contratación y de 

instalación en el país: la mencionada Ley de Apoyo al Capital Emprende-

dor. Las nuevas compañías tuvieron la posibilidad de exigir a los trabaja-

dores su inscripción dentro del Régimen de Monotributo, una alternativa 

de registración laboral creada en la década de 1990, especialmente para 

cuentapropistas e independientes (Cetrángolo, et al., 2013). Frente a las 

facilidades ofrecidas por las reformas normativas y la pérdida de compe-

titividad ante otras empresas, PedidosYa despidió a sus trabajadores con-

tratados de manera tradicional y requirió a los nuevos repartidores que 

pasen a formar parte del Régimen de Monotributo (Longo, et al., 2023). 

Estos ejemplos clarifican cómo se da la paulatina transformación de las 

relaciones laborales que tienen impacto no solo en la forma en que se 

regula el trabajo dentro de las empresas de plataformas, sino que sirve 

como punto de partida para otros sectores que reconocen en este tipo 

de maniobras una tendencia incrementadora de ganancias. Lo cierto es 

que desde el Estado —al menos en Argentina y en sus niveles nacional, 

provinciales y municipales— también se opera con estas mismas lógicas, 

realizando contrataciones de externalización a través del monotributo. 
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Y aquí el entramado comienza a ponerse más denso por las contradic-

ciones que se generan al interior de estas instituciones. En cuánto al 

trabajo de plataformas en específico, se desprenden múltiples caminos. 

Hay quienes creen que desde el Estado deben existir lineamientos que 

obliguen a las plataformas a cristalizar la relación de dependencia. Hay 

quienes aseguran que hay que liberar por completo las regulaciones y 

permitir que el trabajo a destajo se desarrolle sin límites. Y también hay 

infinitas posturas intermedias. Lo que es innegable es que el escenario 

laboral se desarma, las relaciones se precarizan y las esferas de protec-

ción alcanzan cada vez a menos personas: ¿Qué vamos a hacer frente a 

ello? Asimismo, es importante anotar que, tal y como plantearon Abra-

movich y Courtis (1997), el diseño normativo laboral actual fue pensado 

para otro arquetipo de trabajador, ligado a la relación salarial fordista, 

por lo que también debemos preguntarnos si es que es posible reutilizar 

algunas de sus partes, o si por el contrario debemos buscar transiciones 

hacia otros armados que contemplen las transformaciones tecnológicas 

actuales.

Hasta aquí he expuesto brevemente algunos de los aspectos principales 

que —creo— deben estar en consideración en las discusiones acerca de 

las regulaciones frente a las constantes transformaciones de la tecnología 

digital. Esto, retomando como gran institución reguladora al Estado, en 

particular en su dimensión nacional y con consideraciones específicas 

para América Latina. Avanzar en una agenda Latinoamericana de regu-

lación de las plataformas, con todas las dimensiones que recorre de la 

vida cotidiana de las personas, creo que es esencial como herramienta de 

disputa política regional.
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